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Introducción

El Grupo de ONG y sus socios acogen con gran agrado la propuesta preparada por el Sr. Drahoslav Štefánek, Presidente-Relator del Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre un Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, para la elaboración de un borrador del Protocolo Facultativo que establecería un procedimiento de comunicaciones (OEWG por sus siglas en inglés).

La elaboración de un tercer protocolo facultativo (PF) a la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) estableciendo un procedimiento de comunicaciones debería haberse iniciado hace mucho tiempo. Ahora contamos con la oportunidad de iniciar negociaciones bien organizadas y eficientes para establecer un mecanismo efectivo para que los  niños tengan asegurado el cumplimiento de sus derechos, mediado un procedimiento de comunicaciones que, dentro de los principales instrumentos internacionales - la Convención sobre los Derechos del Nino, es el único que aun carece de dicho mecanismo. 

El borrador constituye una base sólida para las próximas negociaciones. Es una propuesta bien concebida y refleja con exactitud las discusiones y sugerencias principales realizadas durante la primera sesión del OEWG y otras consultas informales.  

Como ha destacado el Presidente-Relator, es importante asegurar la “consistencia y coherencia dentro del creciente número de instrumentos internacionales sobre derechos humanos.” Tomados en conjunto, los tratados normativos sobre derechos humanos, forman un núcleo común de estándares de derechos humanos, y las modalidades de los procedimientos de comunicación que los acompañan necesariamente contienen muchas similitudes. 

La consistencia y coherencia entre instrumentos similares no debe, sin embargo, restar importancia a la oportunidad de aprender de otras fuentes, incluyendo los mecanismos regionales y nacionales de derechos humanos, para lograr un procedimiento de presentación óptimo y efectivo. La condición especial de los niños y su interés superior requiere de consideraciones e innovaciones específicas, al igual que otros protocolos facultativos similares en el pasado han reflejado las necesidades e intereses de otros sujetos de derechos
. Esperamos que las próximas negociaciones reflejen esta necesidad. 

Como respuesta al borrador del Presidente-Relator, esta propuesta conjunta presenta algunas sugerencias y comentarios en relación a las siguientes disposiciones:

· Preámbulo 

· Competencia del Comité – Art. 1.2

· Alcance del procedimiento – Art. 2.2 y Art. 3.2

· Comunicaciones individuales – Art. 2.5

· Comunicaciones colectivas – Art. 3

· Admisibilidad – Art. 4

· Medidas Provisionales – Art. 5

· Disposiciones de procedimiento en consideración a la vulnerabilidad de los niños y a su estado de desarrollo – Art. 6, 8, 9, 10

· Acuerdos amistosos – Art. 7

· Procedimiento de investigación – Art. 10

· Medidas de Protección – Art. 13

· Reservas – Art. 19

1. Preámbulo 

Los preámbulos de otros PFs que prevén procedimientos de presentación de comunicaciones contienen un párrafo que destaca las obligaciones generales de los Estados Partes bajo el instrumento internacional  correspondiente
.

Apreciamos que el párrafo 5 del borrador contiene una referencia al Artículo 4 de la CDN. Sin embargo, parecería adecuado incluir un párrafo 4bis reiterando el compromiso de los Estados Partes de adoptar todas las medidas adecuadas para la implementación de los derechos de los niños. El 4bis sugerido debería identificar específicamente a la Convención y a sus Protocolos Facultativos relativos a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía (PFVN) y a la participación de niños en los conflictos armados (PFCA). 

El párrafo preambular 4 menciona la “necesidad de protección especial de los niños y su estado de dependencia.” Aunque esta frase es adecuada en términos generales, es importante resaltar que no todos los niños son dependientes y reconocer que los mismos niños deben poder acceder al procedimiento de presentación de comunicaciones. El Comentario General N° 5 sobre ‘Medidas generales de implementación’
 del Comité de los Derechos del Niño (el Comité), que inspiró las resoluciones A/HRC/RES/11/1 y A/HRC/RES/13/3 y el lenguaje del párrafo 4, también plantea que debe haber recursos efectivos ante una violación a los derechos de los niños disponibles para los niños o sus representantes. 

Por lo tanto nos preocupa la perspectiva limitada que expresa el propuesto párrafo 4 y sugerimos enmendarlo para incluir:

· la necesidad de respetar las capacidades en desarrollo de los niños, y 

· el derecho de los niños de expresar sus opiniones libremente en todos los asuntos que los afectan (Art. 12.1 CRC) 

2. Competencia del Comité – Art. 1.2

Acogemos la reafirmación del Art. 3.1 de la CDN sobre el interés superior de los niños como un principio que guíe al Comité al desarrollar sus nuevas reglas de procedimiento y al examinar comunicaciones. 

Sin embargo, para completar esta disposición general, recomendamos incluir una referencia explícita al derecho de los niños a ser escuchados/as en línea con el Art. 12.1 de la CDN, como otro principio de importancia a ser seguido por el Comité. 

3.  Alcance del procedimiento – Art. 2.2 y 3.2 

Bajo los Artículos 2.2 y 3.2, se permite a los Estados optar por no aceptar la competencia del Comité para considerar comunicaciones individuales y colectivas relacionadas al PFVN y/o al PFCA. Aunque estamos de acuerdo en que el nuevo PF debe permitir ratificar el nuevo PF a los Estados que no son Partes en uno o ambos de los dos PFs existentes, no sería adecuado permitir a los Estados Partes en el PFVN y/o el PFCA remover a ninguno de los dos del alcance del procedimiento. 

Los Estados ratificaron el PFVN y el PFCA para “el mejor logro de los propósitos”
 de la CDN y para “fortalecer [su] implementación”
. Por lo tanto, queda claro que los Estados Partes en uno o ambos de los PFs están de acuerdo en que éstos complementan y fortalecen a la Convención. Dado que la razón de ser del nuevo Protocolo es asistir a los Estados en la implementación de sus obligaciones en relación a los derechos de los niños, es importante que dentro de su alcance queden cubiertas todas las obligaciones que el Estado Parte ha asumido. Si se permite el derecho a la oposición (opt-out), efectivamente cerrando el acceso a un recurso para ciertos derechos, se debilitan los principios de la indivisibilidad, interdependencia e inter-relación de todos los derechos. Se debe enfatizar que, en este aspecto, un  deber correlativo a todos los derechos es que se encuentren acompañados de recursos efectivos. 

Por consiguiente, recomendamos suprimir la opción de oposición (opt-out) prevista en los Artículos 2.2 y 3.2 del borrador para asegurar que el procedimiento de presentación comunicaciones verdaderamente aplica a todas las obligaciones sobre derechos de los niños contraídas por el Estado Parte y para evitar cualquier diferenciación entre derechos. 

Sugerimos una de las siguientes tres maneras para lograr esto:

· Enmendar ambos párrafos del borrador para estipular que las comunicaciones que alegan violaciones del PFVN y el PFCA pueden ser presentadas únicamente con respecto a un Estado que ha ratificado el instrumento pertinente; o 

· Remover ambos párrafos del borrador y agregar un nuevo párrafo estipulando que el Comité no debe recibir comunicaciones alegando violaciones de un derecho establecido en un instrumento que el Estado Parte en cuestión no ha ratificado; o 

· Remover ambos párrafos del borrador e incluir bajo el Artículo 4 una causa adicional de inadmisibilidad para comunicaciones alegando la violación de un derecho establecido en un instrumento que el Estado Parte en cuestión no ha ratificado. 

4. Comunicaciones individuales – Art. 2.5

Acogemos y apoyamos la aplicación de principio del interés superior del niño  para así evitar la posible manipulación de los niños víctimas. Esto asegura que el Comité pueda tratar la admisibilidad de las comunicaciones hechas con propósitos inadecuadas, por ejemplo aquellas que, en realidad, tienen como objetivo promover los intereses del representante en vez de defender los derechos del niño. 

Sin embargo, nos preocupa que debido a la redacción general del párrafo 5, se pueda interpretar que dicho párrafo implica que una determinación tal pudiera necesariamente transcurrir cada vez que se presenta una comunicación  en nombre de un niño, sin tomar en consideración si el niño ha dado su consentimiento o no para ser representado. 

Una aplicación general semejante, que efectivamente equivale a un proceso de selección adicional, va en dirección contraria al derecho de los niños a ser escuchados de ser aplicada a casos en que el representante actúa en nombre de un niño que ha otorgado su consentimiento.

Por lo tanto sugerimos enmendar el Art. 2.5 del borrador para que el Comité únicamente aplique la prueba adicional de mejores intereses cuando el autor de la comunicación represente a un niño víctima sin satisfacer al Comité de que el/los niño/s en cuestión han dado su consentimiento. Esto aseguraría que los niños que son demasiado jóvenes para acceder a este procedimiento o que no pueden ser contactados para dar su consentimiento – porque se encuentran detenidos, desaparecidos o secuestrados, por ejemplo – son protegidos/as de posibles manipulaciones, mientras se toma en consideración las perspectivas de los niños que han dado su consentimiento para ser representados/as. 

Con una enmienda semejante, el Comité aún tendría que evaluar si el niño víctima dio su consentimiento para ser representado o no. Si su consentimiento produce dudas, como por ejemplo en casos en que el niño víctima se considera demasiado joven para expresar un consentimiento válido, el Comité puede decidir que el representante está actuando sin el consentimiento del niño víctima. En estos casos, la enmienda al Art. 2.5 todavía se puede aplicar y el Comité tendría que determinar si la comunicación se hace considerando el mejor interés del niño. 

5. Comunicaciones  colectivas – Art. 3

Naturaleza de las comunicaciones colectivas 

Acogemos y apoyamos enérgicamente la inclusión de comunicaciones colectivas en el borrador. Dada la condición especial de los niños y las dificultades especiales para que ellos busquen recursos, parece esencial incluir la posibilidad de que las comunicaciones colectivas no requieran la identificación de una víctima individual. También será importante imponer ciertas limitaciones en relación a quien estará autorizado a hacer tales comunicaciones. 

Aunque reconocemos que se debe aplicar modalidades particulares a las comunicaciones en que las víctimas no se identifican, notamos que la no-identificación de víctimas individuales es de ninguna manera sin precedentes. Las comunicaciones presentadas sin identificar a una víctima individual ya existen en todos los otros procedimientos de comunicación en el contexto de las comunicaciones inter-estatales y los procedimientos de investigación. 

Las comunicaciones sin víctimas identificadas no significan que son estudiadas por interés meramente académico o interés hipotético. Al contrario, estas comunicaciones se hacen por el interés público y describen violaciones de derechos posibles o reales que han resultado o que van a resultar en victimización si no son tratadas. También pueden llevar a la atención del Comité situaciones que podrían ser difíciles, si no imposibles, de tratar mediante comunicaciones individuales, como es el caso de las víctimas de la pornografía infantil quienes puede que no sean identificables. 

Las comunicaciones colectivas complementan a las comunicaciones individuales al permitirle al Comité examinar las violaciones de derechos de los niños sin involucrar directamente a los niños víctimas individuales en el proceso. De esta manera son tratadas las preocupaciones concernientes a la confidencialidad, revictimización y protección de los niños a través del procedimiento. También brindan la posibilidad de recibir evidencia acumulada de la víctima y servir como un medio para prevenir violaciones – cuando desafían una ley en particular que razonablemente puede esperarse que va a infringir los derechos de los niños, por ejemplo – de una manera más enfocada y con una respuesta más sustantiva de la que puede lograrse mediante el proceso de presentación de informes periódicos. 

Además, las comunicaciones colectivas pueden servir una función de administración de casos para el Comité. Al considerar la comunicación colectiva como una unidad, el Comité puede reducir la necesidad de considerar grandes números de comunicaciones individuales o grupales de niños víctimas que llevan a las mismas preguntas factuales y legales. Las perspectivas y recomendaciones del Comité tendrían entonces el máximo impacto en la implementación efectiva de los derechos de los niños, mientras que potencialmente se habría reducido la carga de las comunicaciones individuales. 

Sin embargo, nos preocupa que el umbral propuesto en el borrador para presentar comunicaciones colectivas (“alegando violaciones graves o sistemáticas”) no es adecuado para permitir la mejor utilización de este procedimiento. Una comunicación colectiva debe ser admisible si alega una aplicación insatisfactoria de los derechos bajo la CDN y/o sus PFs, como es el caso bajo los sistemas de África
 y Europa
. En particular, cualquier alegación de violaciones sistémicas o extensas, que queden cortas de ser ‘graves’ o ‘sistemáticas,’ debe ser posible bajo las comunicaciones colectivas sino este mecanismo corre el riesgo de ser de uso limitado. 

Por lo tanto, recomendamos la modificación del umbral para violaciones que se pueden alegar bajo las comunicaciones colectivas para incluir cualquier violación a los derechos de los niños que pueda resultar en daños a múltiples víctimas. 

Elegibilidad para presentación de comunicaciones colectivas 

El borrador sugiere que se debe otorgar eligilibilidad (standing) a las ONG que: (1) tienen estatus consultivo ante el Consejo Económico y Social de la ONU (estatus ECOSOC), (2) tienen competencia particular en materia que cubre la Convención y sus PFs y (3) han sido/están aprobados para este propósito por el Comité. Bajo el Art. 3.3, las ONG nacionales con competencia particular pero sin estatus consultivo ECOSOC necesitarían la autorización de su Estado en vez de la aprobación del Comité. 

Estamos de acuerdo con los requisitos (2) y (3) en relación a la competencia de las ONG y la necesidad de la aprobación del Comité. Estos requisitos son esenciales para evitar abuso y para asegurar que las organizaciones adecuadas están actuando en el mejor interés de los niños.

Sin embargo, nos preocupa el requisito (1), sobre el estatus consultivo ECOSOC. Consideramos que dicho requisito es inadecuado y que puede seriamente debilitar la utilidad del procedimiento de presentación de comunicaciones. La diferenciación entre ONG nacionales con estatus consultivo de ECOSOC y ONG nacionales sin estatus ECOSOC es artificial y no toma en cuenta a las organizaciones que pueden estar mejor situadas para tratar las violaciones de derechos de los niños a través del procedimiento de  comunicaciones. 

Las ONG que solicitan estatus ECOSOC lo hacen para participar en las discusiones llevadas a cabo dentro del sistema de las Naciones Unidas. Las ONG que cuentan con conocimientos y experiencia sobre violaciones de los derechos de los niños en un país en particular típicamente son ONG nacionales y locales que hacen trabajo directo con niños. Muchas de estas organizaciones no cuentan con estatus ECOSOC no porque no están capacitadas, sino porque por lo general no se involucran con el sistema de la ONU. La experiencia y el valor de dichas ONG es reconocida bajo el sistema de órganos de tratado y el mecanismo de Revisión Periódica Universal (UPR por sus siglas en inglés), pues ambos permiten y promueven que las ONG nacionales e internacionales sin estatus ECOSOC presenten información por escrito sobre situaciones nacionales de derechos humanos. 

Asimismo, remplazar la aprobación del Comité por la autorización del Estado para ONG sin estatus ECOSOC establece un requisito adicional no relacionado a la competencia de dicha ONG ni a la relevancia de su comunicación. También corre el riesgo de politizar el proceso excesivamente y puede comprometer la independencia de las ONG nacionales. 

Aunque aceptamos que debe haber algunas limitaciones al otorgar invitación abierta, instamos a que los criterios utilizados correspondan al objetivo deseado, es decir, a la defensa de los derechos del niño. 

Varios sistemas judiciales nacionales otorgan invitación abierta a organizaciones o asociaciones que defienden una causa específica. En Suráfrica, por ejemplo, se le ha otorgado invitación abierta al Centre for Child Law en base a que su enfoque es en derechos de los niños y que la ley contra la cual se interpuso la queja hubiese amenazado los derechos de todos los niños de 16 y 17 años
. En Francia, las ONG cuyos estatutos comprenden la defensa o asistencia de  niños y niños víctimas de varias formas de abuso, tienen derecho a tomar una acción bajo el Artículo 2.3 del Código de Procedimiento Criminal de Francia, asumiendo que las ONG fueron establecidas formalmente por un mínimo de cinco años en el momento en que se cometió la violación. 

Por consiguiente, recomendamos enérgicamente que el nuevo PF base sus requerimientos en prácticas y experiencias nacionales y regionales. También recomendamos que eliminen el Artículo 3.3 y enmienden el Artículo 3.1 para enfocar los requisitos para otorgar invitación abierta a ONG en la calidad y experiencia de las ONG de derechos de los niños. En este aspecto, los criterios para otorgar invitación abierta deben ser desarrollados por el Comité en sus reglas de procedimiento. 

6. Excepciones al agotamiento de recursos nacionales – Art. 4 (d) 

Ha sido una práctica habitual de otros órganos de tratados considerar que el requisito del ““agotamiento de recursos nacionales” […] puede no aplicarse si [se puede demostrar que] los recursos locales no son efectivos, no están disponibles, o se prolongan excesivamente”
.

Por lo tanto, apoyamos la mención explícita de las dos excepciones al agotamiento de recursos nacionales comúnmente aceptadas. En particular, le damos la bienvenida y apoyamos la noción de que éstas deben ser interpretadas desde el punto de vista de un/a niño/a, es decir,  tomando en cuenta el impacto negativo que pueda causar cualquier demora en el bienestar y desarrollo de un niño. 

7. Medidas provisionales  – Art. 5

Las medidas provisionales son una herramienta clave para cualquier procedimiento de comunicación puesto que pueden asegurar que el derecho de interponer quejas y buscar un recurso no resulte ineficaz por medio de un daño irreparable al/la demandante. Por lo tanto, el Comité necesita prescribir medidas provisionales para preservar los derechos del/la demandante hasta que pueda examinar el caso. 

El Comité de Derechos Humanos, por ejemplo, ha señalado varias veces respecto a las comunicaciones bajo el ICCPR que cuando un Estado parte no acata una solicitud para tomar medidas provisionales, “comete graves brechas de sus obligaciones bajo el Protocolo Facultativo si actúa para prevenir o frustrar la consideración del Comité sobre una comunicación alegando una violación del Pacto, o declarando el interrogatorio del Comité discutible y la expresión de sus Puntos de vista inútil y vana”
. Además, reafirma la naturaleza obligatoria de las medidas provisionales en su Comentario General N° 33, al declarar que “no implementar dichas medidas provisionales es incompatible con la obligación de respetar de buena fé el procedimiento de comunicaciones individuales establecido bajo el Protocolo Facultativo”
. 

Por lo tanto, sugerimos expresamente que se incluya en el texto del PF un requisito que los Estados partes deben implementar las medidas provisionales solicitadas por el Comité, redactado en una forma similar al Artículo 13 sobre medidas de Protección (es decir, “un Estado Parte debe tomar todas las medidas necesarias para implementar medidas provisionales...”). Una adición de esta naturaleza serviría para aclararle a los Estados que las medidas provisionales son una parte inextricable de los poderes del Comité.

8. Disposiciones de procedimiento para tratar la vulnerabilidad de los niños y su estado en desarrollo – Art. 6, 8, 9, 10

Damos la bienvenida y apoyamos la disposición de límites de tiempo establecidos para transmitir comunicaciones al Estado parte involucrado (“a la mayor brevedad”, Art. 6.1), la presentación de explicaciones del Estado parte (“dentro de tres meses”, Art. 6.3), la transmisión de los puntos de vista del Comité sobre la presentación de comunicaciones a las otras partes (“sin demora”, Art. 8.4), la presentación de la respuesta por escrito del Estado parte sobre los puntos de vista del Comité (“dentro de tres meses”, Art. 9.1) y el procedimiento de investigación (“sin demora”, “dentro de tres meses”, Art. 10.1, 10.4 y 10.5). 

Estas disposiciones reflejan con exactitud las preocupaciones expresadas por lo general por todos los participantes en la primera sesión del OEWG para asegurar un procedimiento de comunicaciones expedito y evitar cualquier demora innecesaria que pudiese resultar perjudicial para el desarrollo de los niños. 

El Articulo 14.6 (b) del CERD ya ha acortado el tiempo límite para la presentación de explicaciones del Estado parte a tres meses en lugar de los habituales seis meses
 y las Reglas de Procedimiento de varios órganos de tratado ya estipulan que el Comité debe transmitir comunicaciones a los Estados partes involucrados “a la mayor brevedad”
 .

Estos precedentes evidentemente demuestran que los límites de tiempo de procedimiento cortos son realistas. Dadas las necesidades especiales de los niños, es aconsejable plantear explícitamente la necesidad de evitar cualquier demora innecesaria en el procedimiento de comunicaciones y extender los ajustes de tiempo a cada paso del proceso.  

9. Acuerdos amistosos – Art. 7

Los acuerdos amistosos pueden brindar la oportunidad de proteger los derechos de las víctimas sin una evaluación prolongada de sus comunicaciones por el Comité. Sin embargo, es importante resaltar que, al contrario de los acuerdos amistosos entre Estados, los acuerdos amistosos entre un Estado y un individuo son desequilibradas e inevitablemente producen preocupaciones sobre el poder relativo de las dos partes.     

Cualquier procedimiento de acuerdo amistoso requiere de garantías adicionales para prevenir abusos
 y para asegurar que los intereses de las víctimas sean enteramente tomados en consideración. Esto aplica sobre todo al caso de niños/as víctimas que corren un mayor riesgo de ser manipulados/as en el proceso y acceder a soluciones potencialmente adversas a sus intereses, especialmente en casos de violencia física o mental, negligencia y abuso, incluyendo abuso sexual y explotación.  

Para prevenir este riesgo, se debe solicitar explícitamente que cualquier acuerdo amistoso respete los derechos garantizados en la Convención y/o uno o ambos de sus Protocolos Facultativos, según corresponda. Este requisito debe estar en conformidad con las reglas de procedimiento de otros órganos de tratado en el contexto de los acuerdos amistosos entre Estados
 y el procedimiento de acuerdo amistoso seria fortalecido si esto fuese explícitamente declarado en el PF. 

Adicionalmente, los procesos de acuerdo amistoso deberían ser sometidos a un procedimiento de seguimiento para asegurar que los términos del acuerdo sean implementados dentro de un período de tiempo razonable. Luego de hacer disponible su asistencia, por consiguiente el Comité debería tener el poder de examinar si el acuerdo convenido es consistente con los derechos de los niños y debe requerirse que se monitoree la implementación de cualquier solución convenida. 

En ausencia de cualquier precedente en el sistema de órganos de tratado de derechos humanos de la ONU
, el borrador del PF puede inspirarse en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, que explícitamente prevé tales situaciones bajo los Artículos 37 y 39:

Artículo 37

Archivo de las demandas

1. En cualquier momento del procedimiento el Tribunal podrá decidir archivar una demanda cuando las circunstancias permitan comprobar:

(a) que el demandante ya no está dispuesto a mantenerla ; o

(b) que el litigio haya sido ya resuelto ; o
(c) que, por cualquier otro motivo verificado por el Tribunal, ya no esté justificada la continuación del examen de la demanda.

No obstante, el Tribunal proseguirá el examen de la demanda si así lo exige el respeto de los derechos humanos garantizados por el Convenio y sus Protocolos.

2.  El Tribunal podrá decidir que se reinscriba una demanda en el registro de procedimiento cuando estime que las circunstancias lo justifican.

Artículo 39

Acuerdos amistosos
1. En cualquier fase del procedimiento, el Tribunal podrá ponerse a disposición de las partes interesadas para conseguir un acuerdo amistoso sobre el asunto inspirándose para ello en el respeto de los derechos humanos tal como los reconocen el Convenio y sus Protocolos.

2. El procedimiento a que se refiere el párrafo 1 será confidencial. 

3. En caso de alcanzarse un acuerdo amistoso, el Tribunal archivará el asunto mediante una decisión, que se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución adoptada.

4. Esta decisión se transmitirá al Comité de Ministros, que supervisará la ejecución de  los términos del acuerdo amistoso tal como se recojan en la resolución. 

Por lo tanto, recomendamos enérgicamente la inclusión de garantías en el Artículo 7 del borrador para prevenir cualquier uso indebido del mecanismo de soluciones amistosas. Por consiguiente, el lenguaje del Art. 7.2 debe ser modificado para permitirle al Comité continuar o reabrir a la consideración las comunicaciones, que a considerar las circunstancias justifiquen dichas medidas.  

10. Procedimiento de investigación – Art. 10.7

Los procedimientos de investigación son una herramienta complementaria clave para las comunicaciones individuales y colectivas y son una disposición estándar en los instrumentos que establecen procedimientos de comunicación
. 

Además de aumentar la visibilidad de violaciones particulares en un país y desarrollar las funciones normativas del Comité, los procedimientos de investigación permiten al Comité tomar acción tan pronto como reciben información fiable indicando violaciones graves o sistemáticas de la CDN o sus PFs. 

Las comunicaciones e investigaciones de hecho son elementos distintos de un mismo “paquete” cuyo objetivo es fortalecer la implementación nacional de los derechos de los niños y desarrollar la jurisprudencia del Comité. 

El nuevo PF debe seguir el ejemplo del Artículo 33.1 de la Convención para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas (CED por sus siglas en inglés), que no permite el derecho a la oposición (opt-out) pero sí requiere del consentimiento de los Estados involucrados antes de organizar cualquier visita al país
. Esto fortalecería la posición del procedimiento de investigación mientras asegura que los Estados involucrados aun puedan decidir si deben autorizar al Comité para llevar a cabo visitas al país o no. 

Por lo tanto, recomendamos la eliminación de los párrafos 7 y 9 del Artículo 10. 

11. Medidas de Protección – Art. 13

Queda claro de las discusiones en el OEWG durante la sesión de diciembre del 2009 que los Estados, expertos y la sociedad civil todos concuerdan en que el tercer PF CDN debe dedicar atención particular a la vulnerabilidad de los niños como demandantes. 

Mientras acogemos la inclusión de una disposición sobre ‘Medidas de Protección’ en el borrador, nos preocupa que el umbral utilizado en el OP ICESCR y el OP CEDAW, específicamente que las medidas de protección solo se requieren para prevenir “cualquier forma de maltrato o intimidación”, no es adecuado para niños demandantes, pues no refleja la gama completa de medidas negativas a las que podrían ser sometidos como resultado de presentar una comunicación. 

Las medidas de protección son necesarias para asegurar que los individuos no serán maltratados por comunicarse con el Comité bajo las disposiciones del nuevo PF. 

Por consiguiente, recomendamos que el alcance de las medidas de protección se extienda para prevenir cualquier medida de represalia contra un demandante o su representante. 

12. Reservas – Art. 19

Le damos la bienvenida y apoyamos la prohibición de reservas estipulada en el artículo 19 del borrador. De acuerdo al Artículo 19 de la Convención de Viena
, que gobierna las reservas a los instrumentos internacionales, los Estados pueden añadir reservas en el momento de ratificar o adherirse a un tratado, al menos que las reservas sean a) prohibidas expresamente por el tratado, o b) incompatibles con el objetivo y propósito del tratado. 

El objetivo y propósito del nuevo Protocolo Facultativo es permitir las comunicaciones respecto a los derechos aceptados por los Estados partes bajo la CDN y/o el PFVN y el PFCA. Es un instrumento de procedimiento que no introduce nuevos derechos ni obligaciones, ni expande derechos ni obligaciones existentes, distintos a aquellos ya aceptados por los Estados partes bajo la CDN y/o el PFVN y el PFCA. Como lo explica el Comité de Derechos Humanos, “las reservas relacionadas a los procedimientos requeridos bajo el Protocolo Facultativo [del ICCPR] no serían compatibles con su objetivo y propósito”
. 

Por lo tanto, es adecuado prohibir las reservas, siguiendo el ejemplo del Artículo 17 OP CEDAW. Esto evita cualquier incertidumbre en relación a la implicación de reservas incompatibles con el objetivo y propósito del nuevo PF. Aún le permitiría a los Estados hacer declaraciones interpretativas, de ser necesario. 

*ONG con estatus ECOSOC





� 	El Grupo de ONG para la CDN es una red mundial de 77 ONG nacionales e internacionales. Su misión es facilitar la promoción, implementación y monitoreo de la Convención sobre los Derechos del Niño. 





�	 Los cuatro PFs existentes que establecen un procedimiento de comunicaciones, es decir, el Protocolo Facultativo que establece procedimientos de presentación de comunicaciones para el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (OP ICCPR por sus siglas en inglés), el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (OP CEDAW por sus siglas en inglés), el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (OP CRPD por sus siglas en inglés) y el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (OP ICESCR por sus siglas en inglés), contienen disposiciones únicas que no aparecen en otros tratados (ver por ejemplo, Art. 7 y 10 OP ICCPR, Art. 14 OP CEDAW, Art. 12 y 17 OP CRPD, Art. 7 y 14 OP ICESCR). 





�	 Ver los preámbulos del OP CEDAW y el OP ICESCR 


�	Doc. ONU CRC/GC/2003/5, 3 de octubre del 2003, párrafo 24


�	 En el preámbulo del PFVN, los Estados Partes consideraron que “para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención sobre los Derechos del Niño y la aplicación  de sus disposiciones y especialmente de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas que deben adoptar los Estados Partes a fin de garantizar la protección de los menores contra la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en pornografía”


�	 En el preámbulo del PFCA, los Estados Partes consideraron que “para seguir promoviendo la realización de los derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño es necesario aumentar la protección de los niños con miras a evitar que participen en conflictos armados.” 





�	  El Artículo 44.1 de la Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño estipula que el Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y Bienestar del Niño puede recibir comunicaciones de ONG “en relación a cualquier materia que cubre la Carta”. 


	  


�	 El Artículo 1 del Protocolo Adicional a la Carta Social Europea estipulando un sistema de quejas colectivas estipula que las quejas colectivas que alegan “aplicación insatisfactoria” de la Carta Social Europea pueden ser presentadas. 








�	 Ver Centre for Child Law contra Ministro de Justicia y Desarrollo Constitucional y Otros (CCT98/08) [2009] ZACC 18; 2009 (2) SACR 477 (CC) ; 2009 (6) SA 632 (CC) ; 2009 (11) BCLR 1105 (CC) (15 de julio 2009) 


�	 OACDH “23 Frequently Asked Questions about Treaty Body Complaints Procedures” (texto solo en ingles) , disponible en � HYPERLINK "http://www2.ohchr.org/english/bodies/petitions/docs/23faq.pdf"��http://www2.ohchr.org/english/bodies/petitions/docs/23faq.pdf� 


�	 Ver, por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, Comunicación N° 869/1999


�	 Comité de Derechos Humanos, Comentario General N° 33 sobre “Las obligaciones de los Estados Partes bajo el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Doc. ONU CCPR/C/GC/33, 5 de noviembre del 2008, párrafo 19


�	 El Art. 14.6(b) estipula: “6. (b) Dentro de tres meses el Estado receptor debe presentar al Comité explicaciones o declaraciones por escrito aclarando el tema y el recurso, si lo hay, que puede haber tomado dicho Estado”.


�	 Ver, por ejemplo, la Regla 109 del Comité contra la Tortura, la Regla 97 del Comité de Derechos Humanos y la Regla 69 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 


�	 Por ejemplo, constituir una demora adicional al resolver una comunicación, hacer uso de la coacción o incentivas financieras o de otro tipo para obtener el consentimiento de la víctima, o no implementar los términos del acuerdo.   


�	 Ver la Regla 79 del Comité de Derechos Humanos y la Regla 92 del Comité contra la Tortura. 


�	 El procedimiento de acuerdo amistoso establecido bajo el Protocolo Facultativo del ICESCR no ha entrado en vigor. 


�	 Como lo describe el Memorandum Explanatorio, las investigaciones son posibles bajo los PFs del CEDAW, ICESCR y CRPD, al igual que bajo la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles (CAT por sus siglas en inglés) y el CED. 


�	 Bajo el CED, si el Comité “recibe información fidedigna que revele violaciones graves de las disposiciones de la […] Convención por un Estado Parte podrá, después de consultar con dicho Estado, solicitar a uno o varios de sus miembros que efectúen una visita” al Estado. 


�	 	Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, hecha en Viena el 23 de mayo de 1969, entró en vigencia el 27 de enero de 1980, Naciones Unidas, Serie de Tratados, vol. 1155, pág. 331


�	 	Comité de Derechos Humanos, Comentario General N° 24 sobre ‘Temas relacionados a las reservas formuladas al ratificar o adherirse al Tratado o sus Protocolos Facultativos’, ONU. Doc. CCPR/C/21/Rev.1/Add.6, 4 noviembre 1994, párrafo 14
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